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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 16996 REAL DECRETO 1226/2005, de 13 de octubre, 

por el que se establece la estructura orgánica y 
funciones del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales se crea 
como Entidad Gestora de la Seguridad Social por el Real 
Decreto Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión 
institucional de la seguridad social, la salud y el empleo, 
para la gestión de los servicios complementarios de las 
prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

En cumplimiento de la disposición final tercera del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, se procede a la rees-
tructuración de este Instituto –que pasa a denominarse 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)–, 
teniendo en cuenta las competencias que han asumido 
otros órganos administrativos del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y las que se le atribuyen en su 
nueva configuración funcional, en la que asume las 
competencias del departamento en materia de perso-
nas mayores, excepto el reconocimiento y pago de las 
pensiones contributivas, incorporando, entre ellas, las 
que se deriven de la creación y puesta en funciona-
miento del sistema de protección a las personas en 
situación de dependencia y el desarrollo de políticas y 
programas en relación con el envejecimiento activo de 
la población, derivadas de la II Asamblea Mundial del 
Envejecimiento celebrada en Madrid y en aplicación 
de los principios y medidas de igualdad de trato esta-
blecidas en el capítulo III del título II de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y de orden social, por el que se transponen las 
Directivas 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviem-
bre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocu-
pación, y 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 
2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad 
de trato de las personas independientemente de su 
origen racial o étnico. Al IMSERSO le corresponde 
también la gestión de los servicios sociales comple-
mentarios del sistema de la Seguridad Social y la ges-
tión de los planes, programas y servicios de ámbito 
estatal para personas mayores y para personas con 
dependencia.

Asimismo, este real decreto atribuye al IMSERSO la 
elaboración de propuestas de normativa básica que 
garanticen la igualdad de los ciudadanos y el desarrollo 
de políticas de cohesión social interterritorial en relación 
con las materias antes enumeradas.

La reforma que ahora se acomete en esta entidad ges-
tora ha de permitir que la gestión y administración de la 
entidad se lleve a cabo con sujeción a principios de sim-
plificación, racionalidad, economía de costes, eficacia y 
coordinación que deben presidir la acción de la Adminis-
tración, recogidos en el artículo 103 de la Constitución, y 
de racionalización y de no duplicidad en la gestión consa-
grados en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, a propuesta de los Ministros de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 13 de octubre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Denominación, naturaleza y atribuciones.

1. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) es una Entidad Gestora de la Seguridad Social, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través 
de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, con naturaleza de entidad de derecho 
público y capacidad jurídica para el cumplimiento de los 
fines que le están encomendados a tenor del ar-tículo 59.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio. En su condición de entidad gestora le será de 
aplicación la disposición adicional sexta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. Las competencias del IMSERSO, que tienen su 
fundamento en el artículo 57.1.c) del citado texto refun-
dido y en otras disposiciones generales, se refieren a las 
siguientes materias:

a) La gestión y seguimiento de las pensiones de 
invalidez y jubilación en sus modalidades no contributi-
vas y en la forma prevista en la disposición adicional deci-
moctava del referido texto refundido.

b) Los servicios complementarios de las prestacio-
nes del sistema de Seguridad Social.

c) El seguimiento de la gestión de las prestaciones 
económicas derivadas de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, sin perjuicio de la 
gestión directa de estas prestaciones en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

d) La propuesta de normativa básica que garantice 
los principios de igualdad y solidaridad para la determina-
ción de los baremos, a los efectos del reconocimiento del 
grado de minusvalía.

e) La propuesta y ejecución, en su caso, de las fun-
ciones atribuidas a la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad en el artículo 9.1.a) del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

f) El fomento de la cooperación con las organizacio-
nes y entidades que agrupan a las personas mayores.

g) El establecimiento y gestión de centros de aten-
ción especializada o de aquellos a los que se les asignen 
objetivos especiales de investigación de ámbito de actua-
ción estatal en el campo de acción del Instituto.

h) La propuesta, gestión y seguimiento de planes de 
servicios sociales de ámbito estatal en las áreas de perso-
nas mayores y de personas dependientes.

i) Las relaciones con organismos extranjeros e inter-
nacionales y la asistencia técnica a los programas de 
cooperación internacional en materias y colectivos de su 
ámbito de acción.

3. Estas competencias se atribuyen sin perjuicio de 
las que se asignan a otros órganos del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en el Real Decreto 1600/2004, de 
2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en 
especial, las relativas al seguimiento y coordinación de 
las relaciones internacionales que le corresponden a la 
Secretaría General Técnica y las de impulso y coordina-
ción en materias de discapacidad y de servicios sociales 
que corresponden a la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad y a la Direc-
ción General de Servicios Sociales, respectivamente. Por 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad se establecerán los procedimientos de coor-
dinación entre el IMSERSO y las Direcciones Generales de 
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapaci-
dad y de Servicios Sociales que, en su caso, procedan.
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Artículo 2. Órganos directivos.

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales se estruc-
tura en los siguientes órganos:

a) De participación en el control y vigilancia de la 
gestión:

1.º El Consejo General.
2.º La Comisión Ejecutiva.

b) De dirección:
1.º La Dirección General.
2.º La Secretaría General.
3.º La Subdirección General de Planificación, Orde-

nación y Evaluación.
4.º La Subdirección General de Gestión.
5.º La Subdirección General de Análisis Presupues-

tario y de Gestión Financiera.

Artículo 3. El Consejo General.

1. El Consejo General estará integrado por los 
siguientes miembros: 13 representantes de los sindicatos 
más representativos en el nivel estatal, en proporción a 
su representatividad, 13 representantes de las organiza-
ciones empresariales más representativas en el nivel 
estatal y 13 representantes de la Administración General 
del Estado.

Su Presidente será el titular de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, que será 
uno de los miembros representantes de la Administración 
General del Estado, y designará un Vicepresidente entre 
dichos miembros.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el Secre-
tario General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

2. Son atribuciones del Consejo General:
a) Elaborar las líneas de actuación del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales.
b) Elaborar el anteproyecto del presupuesto.
c) Aprobar la memoria anual, para su elevación al 

Gobierno.

3. El Consejo General funcionará en pleno y se reunirá 
trimestralmente, así como cuando lo convoque su Presidente, 
a iniciativa propia o a petición de un tercio de sus miembros.

Artículo 4. La Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva estará integrada por nueve 
vocales, tres en representación de los sindicatos, tres 
representantes de las organizaciones empresariales, 
todos ellos elegidos por y entre los respectivos vocales 
del Consejo General, y tres representantes de la Adminis-
tración General del Estado.

Su Presidente será el titular de la Dirección General 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, que será 
uno de los miembros representantes de la Administración 
General del Estado. Actuará como secretario, con voz 
pero sin voto, el secretario del Consejo General.

2. Corresponde a la Comisión Ejecutiva supervisar y 
controlar la aplicación de los acuerdos del Consejo Gene-
ral, así como proponer cuantas medidas estime necesa-
rias para el mejor cumplimiento de los fines del Instituto.

3. La Comisión Ejecutiva se reunirá mensualmente, 
así como cuando la convoque su Presidente, a iniciativa 
propia o a petición de un tercio de sus miembros.

Artículo 5. La Dirección General.

1. La Dirección General del Instituto asumirá las com-
petencias de planificación, dirección, control e inspección 
de sus actividades para el cumplimiento de sus fines.

2. El Director General del Instituto, que ejercerá su 
representación legal, será nombrado y separado libre-
mente de su cargo por real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

3. A la Dirección General se adscribe orgánicamente 
la Intervención Delegada en los servicios centrales y terri-
toriales del IMSERSO, sin perjuicio de su dependencia 
funcional de la Intervención General de la Administración 
del Estado a través de la Intervención General de la Segu-
ridad Social.

4. De la Dirección General dependen las siguientes 
unidades con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Secretaría General.
b) La Subdirección General de Planificación, Orde-

nación y Evaluación.
c) La Subdirección General de Gestión.
d) La Subdirección General de Análisis Presupuesta-

rio y de Gestión Financiera.

5. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad, el 
Director General será suplido temporalmente por el 
Secretario General y, en su defecto, por los Subdirectores 
Generales por el orden que se relaciona en el apartado 
anterior.

Artículo 6. La Secretaría General.

Corresponde a la Secretaría General:
a) La coordinación de la actuación de las demás 

Subdirecciones Generales.
b) La organización de la estructura operativa de la 

entidad para el cumplimiento de los fines encomenda-
dos.

c) La ejecución de la política de recursos humanos 
de la entidad y, en general, todas las funciones inherentes 
a la administración de personal que compete al Instituto y 
la relación con los órganos de representación sindical.

d) La elaboración de planes de necesidades, de 
recursos materiales de los servicios centrales y el mante-
nimiento de sus instalaciones y servicios generales.

e) La gestión del registro y archivo general.
f) El apoyo a los órganos de participación y repre-

sentación del Instituto.
g) La información, comunicación con los ciudadanos 

y relaciones externas.
h) El diseño, desarrollo y evaluación de los progra-

mas de formación interna de los trabajadores del Instituto 
y de formación especializada dirigida a profesionales 
externos en las materias del ámbito de competencias del 
Instituto.

i) La cooperación internacional y acción exterior en 
las materias del ámbito de competencias del Instituto.

j) La gestión de los fondos documentales y edición 
de publicaciones especializadas.

k) La inspección de programas, centros y servicios 
propios del Instituto o concertados.

l) Cualesquiera otras funciones atribuidas a la enti-
dad y no conferidas expresamente a otras Subdirecciones 
Generales.

Artículo 7. La Subdirección General de Planificación, 
Ordenación y Evaluación.

Corresponde a la Subdirección General de Planifica-
ción, Ordenación y Evaluación:

a) La elaboración de propuestas normativas en 
materias de la competencia del Instituto.

b) La emisión de informes sobre normas y proyectos 
de ámbito nacional e internacional con incidencia en el 
área de personas mayores y de personas dependientes.
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c) La ordenación normativa y simplificación de los 
procedimientos administrativos de gestión.

d) La ordenación y gestión de las acciones de coope-
ración y coordinación con las comunidades autónomas y 
otras entidades, públicas y privadas.

e) El apoyo técnico y jurídico a los órganos consulti-
vos del Instituto.

f) La elaboración, seguimiento y evaluación de las 
prestaciones y servicios correspondientes a la situación 
de dependencia.

g) La elaboración, seguimiento y evaluación de pla-
nes, programas y servicios dirigidos a las personas mayo-
res y a las personas dependientes.

h) El apoyo administrativo y la asistencia técnica al 
Consejo Estatal de Personas Mayores.

i) El seguimiento e impulso de las acciones que, con 
relación a la entidad, emanen de la Conferencia Sectorial 
de Asuntos Sociales.

j) La elaboración, actualización técnica y ordenación 
jurídica de los baremos para la calificación de la discapa-
cidad y de la dependencia, así como el mantenimiento, 
seguimiento y evaluación de la base de datos estatal con 
los resultados de la valoración.

k) La elaboración y ejecución de los programas de 
estudios y de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+I) en materia de personas mayores, envejecimiento 
y personas en situación de dependencia.

l) El desarrollo y la implantación de modelos de ges-
tión de calidad y de sistemas de acreditación y de evalua-
ción de programas, centros y servicios en el ámbito de 
competencias del Instituto.

Artículo 8. La Subdirección General de Gestión.

Corresponde a la Subdirección General de Gestión:
a) La gestión y el seguimiento de las pensiones de 

invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributi-
vas.

b) El seguimiento de la gestión de las prestaciones 
económicas derivadas de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, sin perjuicio de la 
gestión directa de estas prestaciones en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

c) La ejecución de las actuaciones derivadas del 
carácter de institución competente y organismo de enlace 
en los reglamentos de Seguridad Social europeos en 
materia de prestaciones no contributivas.

d) El mantenimiento, el seguimiento y la evaluación 
del fichero técnico de las prestaciones económicas de 
naturaleza no contributiva.

e) La gestión de las subvenciones del régimen gene-
ral en el campo de acción del Instituto.

f) La gestión, el control y el seguimiento de los cen-
tros de competencia estatal de atención a personas 
mayores y de los centros de recuperación y rehabilitación 
(CRMF) y de atención a minusválidos físicos gravemente 
afectados (CAMF) del sistema de la Seguridad Social.

g) La gestión, el control y el seguimiento de los cen-
tros estatales de referencia.

h) La gestión, el control y el seguimiento de progra-
mas concertados de atención a personas mayores y a 
personas dependientes.

i) La gestión de los programas estatales de vacacio-
nes y de termalismo para mayores.

j) La gestión del programa estatal de prestaciones 
técnicas y de accesibilidad.

k) La gestión de los programas y servicios comple-
mentarios de las prestaciones del sistema de la Seguridad 
Social.

Artículo 9. La Subdirección General de Análisis Presu-
puestario y de Gestión Financiera.

Corresponde a la Subdirección General de Análisis 
Presupuestario y de Gestión Financiera:

a) La elaboración, la gestión y el seguimiento del 
presupuesto y el análisis del coste de los servicios.

b) La elaboración de la documentación para su remi-
sión al Tribunal de Cuentas y demás órganos superiores 
de control económico-presupuestario.

c) La tramitación económica y justificación docu-
mental de subvenciones, convenios y fondos comunita-
rios.

d) La gestión financiera.
e) El control y el seguimiento de los créditos asigna-

dos a las prestaciones y servicios correspondientes a la 
situación de dependencia.

f) La gestión y el seguimiento del plan de inversio-
nes del Instituto.

g) La gestión de la contratación administrativa.
h) La gestión del patrimonio adscrito a la entidad 

y el mantenimiento del inventario de bienes muebles e 
inmuebles.

i) La gestión de la infraestructura de los sistemas de 
información y comunicación que precisen los distintos 
centros y unidades administrativas.

Artículo 10. Estructura territorial.

La gestión de las prestaciones y de los programas de 
servicios sociales atribuidos al Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales se realizará a través de las Direcciones Territo-
riales de Ceuta y Melilla y de los centros de competencia 
estatal.

Artículo 11. Comisiones Ejecutivas Territoriales.

1. Las Comisiones Ejecutivas Territoriales de Ceuta y 
Melilla estarán integradas por nueve vocales: tres en 
representación de los sindicatos más representativos, 
tres representantes de las organizaciones empresariales 
de más representatividad y tres representantes de la 
Administración General del Estado.

Su presidente será el Delegado del Gobierno, o fun-
cionario de la Delegación del Gobierno en quien delegue, 
y su vicepresidente, el Director Territorial del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla; ambos serán miembros representantes de la 
Administración General del Estado.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario de la Dirección Territorial nombrado por el 
Director General del Instituto, a propuesta del presidente 
de la Comisión Ejecutiva.

2. Corresponde a dichas Comisiones Ejecutivas Terri-
toriales supervisar y controlar la aplicación, en su ámbito 
territorial, de los acuerdos del Consejo General, así como 
proponer cuantas medidas, planes y programas sean 
necesarios para el perfeccionamiento de estos en su 
ámbito.

3. Las Comisiones Ejecutivas Territoriales se reuni-
rán mensualmente.

Disposición adicional primera. Dirección General de 
Inclusión Social.

La Dirección General de Servicios Sociales y Depen-
dencia, adscrita a la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, pasa a denominarse 
Dirección General de Inclusión Social.
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Disposición adicional segunda. No incremento de gasto 
público.

La aplicación de este real decreto se hará sin aumento 
de gasto de funcionamiento de los respectivos órganos 
directivos y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de 
trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general continuarán subsistentes y 
serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presu-
puestarios hasta que se apruebe la relación de puestos de 
trabajo adaptada a la estructura orgánica de este real 
decreto. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá supo-
ner incremento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo afectados por este 
real decreto se adscribirán provisionalmente, mediante 
resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, hasta tanto entre en vigor la nueva rela-
ción de puestos de trabajo, a los órganos regulados en 
este real decreto, en función de las atribuciones que estos 
tienen asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual e infe-
rior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto y, en particular, el Real Decreto 238/2002, de 
1 de marzo, de estructura orgánica y funciones del Insti-
tuto de Migraciones y Servicios Sociales.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y 
ejecución.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para que, previo cumplimiento de los trámites legales 
oportunos, adopte las medidas que sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16997 REAL DECRETO 1165/2005, de 30 de septiem-

bre, por el que se modifica la estructura orgá-
nica del Instituto Español de Comercio Exterior.

Este real decreto supone una modificación parcial del 
Real Decreto-ley 6/1982, de 2 de abril, sobre inversiones 
públicas de carácter extraordinario y medidas de fomento 

de la exportación, modificado por el Real Decreto 317/1996, 
de 23 de febrero, por el que se modifica la estructura orgá-
nica del Instituto Español de Comercio Exterior.

El Instituto Español de Comercio Exterior es un orga-
nismo público de los previstos en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

El Real Decreto-ley 6/1982, de 2 de abril, en el que se 
creó el Instituto Nacional de Fomento a la Exportación, 
cuya denominación fue modificada mediante el Real 
Decreto 1417/1987, de 13 de noviembre, que pasó a ser el 
Instituto Español de Comercio Exterior, no contiene nin-
guna disposición sobre el procedimiento para modificar 
el organismo, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, sería aplicable el artículo 63 de la 
citada ley.

Esta modificación se realiza con el propósito de 
ampliar la representación del sector privado en el Con-
sejo de Administración del organismo, para dotar de una 
mayor participación a los sectores económicos, cada vez 
más dinámicos en su actividad exportadora. Desde la 
entrada en vigor del real decreto de referencia se han pro-
ducido importantes cambios en el ámbito de la promo-
ción comercial sectorial, lo que ha puesto de manifiesto la 
necesidad de ampliar la participación de los sectores en el 
Consejo de Administración del Instituto.

Con el fin de mantener el esquema paritario de parti-
cipación entre el sector privado, el sector público estatal y 
las comunidades autónomas, se propone también el 
incremento de la participación de los representantes de la 
Administración autonómica y del sector público estatal.

Se modifica, asimismo, el artículo 9 del Real Decre-
to 317/1996, de 23 de febrero, para adecuarlo al Real 
Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, en lo que a las Direcciones Regiona-
les y Territoriales de Comercio se refiere, reguladas en el 
artículo 2.8 del citado real decreto.

Al mismo tiempo, y dado el carácter preceptivo de los 
nombramientos y designaciones, se aprovecha esta 
modificación para adaptar el nuevo texto a la reestructu-
ración ministerial operada tras la entrada en vigor del 
Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Real Decreto-ley 6/1982, 
de 2 de abril, sobre inversiones públicas de carácter 
extraordinario y medidas de fomento de la exportación.

El Real Decreto-ley 6/1982, de 2 de abril, sobre inver-
siones públicas de carácter extraordinario y medidas de 
fomento de la exportación, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. El Consejo de Administración del ICEX 
estará compuesto por un presidente, un vicepresi-
dente, nueve vocales en representación de la Admi-
nistración General del Estado, nueve vocales en 
representación de las comunidades autónomas y 
nueve vocales procedentes del sector privado con 


